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Señor
Dr. Agustín Encina Pérez

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Observación N' 1: CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA

Reouisitos d Particioación y Criterios de Evaluacióne

Respuesta: Certificación ISO 9001 (Calidad): Esta certificación garantiza que el oferente aplica procesos de mejora
continua en la prestación de servicios, permitiendo asegurar un soporte técnico eficiente, trazabilidad de los
procesos y calidad en la atención postventa durante toda la vigencia del contrato. La certificación lSo/lEC 27001,
que avala la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación (SGSI) en el MoS/UTGS. Esta
norma garant¡za que los procesos de instalación, soporte y gestión de las soluciones de seguridad incluidas en el
presente llamado (EDR, Antispam, Firewalls y Microsoft 365 Business Premium) se realicen bajo estándares
internacionales que aseguren confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. La ISO 27001 incide
directamente en la correcta eiecución del contrato, al reducir riesgos de ciberseguridad y garant¡zar continuidad
operativa. En el mercado existen diversos proveedores con esta certificación como logicallis, Teysa, Gurusoft,
Cidicom, Sekiura, etc, Además no se han prev¡sto certificaciones equivalentes en el Pliego de Bases y Condiciones,
ya que Ia lSo/lEC 27001 es la norma internacional más directamente alineada con el objeto del llamado y garantiza la
gestión segura de la información crítica que posee el Ministerio,

Observación N 2: CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA

. El requisito podria resultar limitante/excluyente: Veriflcado el PBC/Carta de invitación, observamos que el c í0
respecto a la experienc¡a podria resultar limitante/excluyente.

Comentario: Consultamos si los siguientes requis¡tos no serian limitantes/excluyentes: "Para el item te deberá
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Fernando de la Mora, 24 de setiembre de 2025

Me dinjo respetuosamente a Usted en el marco de la Licitación de Menor Cuant¡a Nacional "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS
DE SEGURIDAD INFORMATICA Y PRODUCTIVIDAD EN LA NUBE" con lD. N'474.194.

Al respecto, esta Convocante realiza las aclaracrones y respuestas pe(inentes en relación a los puntos observados en la
retención electrónica a la presente convocatoria:

tso
Con relación al cert¡f¡cado de calidad exigido se solicita: espec¡ficar cuál es el objeto de la certiflcac¡ón, qué es lo certificado
(la producción, el producto, la distribución, otros), explicar cómo incide d¡cha certificación en la ejecución del conkato,
especificar las empresas en el mercado que cuentan con la certilcación indicada y si se han previsto en el pliego de bases y

condiciones certiflcaciones equivalentes definidas como tales.

Requisitos de Participación v Criterios de Evaluación

contar con un minimo de 5 referencias de clientes con las sigu¡entes restricciones: "Cada
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2 referencias deben corresponder a trabajos realizados en el Paraguay para organizaciones públicas o pnvadas radicadas en

nuestro pais".//

Respuesta: Se adjunta observación emitida por el MlTlC, motivo por el cual se adoptó este cr¡ter¡o como parte de la

experiencia requerida.
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Observación N" 3: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

o Periodo de Validez de la Garantía: Se verifica que el periodo de validez de la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato

ratación, no se adecua a las lnsfucciones a los Oferentes que requieren q arantíaestablecida en la presente cont

de Fiel Cumplimiento permane

contrato, según sea el caso

Comentario: Clausula de "Penodo

suscnpción del contrato hasta el cu

de validez de la Garantia de CumplimienbCe

mplimrento rotal de las obligaciones. El plazo de

zca válida cuanto menos por 30 dias posteriores al plazo de eje ncia del

rdela
cubrir a

Contrato" donde

cia de

e

de Conlralac ones

i¡.al López c¿s Coronol Pamplega ' Email: Lroe@tds 9or py

Abs

a

t0n

\

Minislerio de Desarollo SocEl- Undad



TEKOATY
AKÁRAPU'ARi
MOTENONOEI]A

/ t GOBIERNOoT-IV pnnecuav

UNTDAD OPERATTVA DE CONTRATACTONES (UOC)

partir de la suscripción del contrato hasta por lo menos de 30 (treinta) dias postenores a la vigencia del mismo" solicitamos

subsanar el periodo de validez indicado considerando que la vigencia del contrato será de acuerdo a la proforma 'DESDE LA

SUSCRIPCION DEL CONTRATO HASTA EL CUIVPLIIVIENTO TOTAL DE LAS OBL|GAC|ONES" que el periodo de validez

de la garantia de fiel cumplimiento debe permanecer válida cuanto menos por 30 dias posteriores al plazo de elecución o

vigenc¡a del contrato, según sea el caso.//

Respuesta: Conforme a la observación realizada se adecua el requerimiento en el Pliego de Bases y Condiciones.

Respuesta: Conforme a la observación realizada se adjunta el ento requerido en el SICP.
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. Documentos del SICP

Falta la remisión de la Autorización de la MITIC: Verificado el llamado de referencia, se observa que se ha omitido la

remisión de la Autorización de la MlTlC, establecida en el Decreto Reglamentano de la Ley del Presupuesto General de la

Nac¡onal, como requisito para la difusión en el SICP, de proced¡mientos licitatorios vinculados a campañas de comunicación,

informatrvas y de publicidad. Se solicita la remisión del menc¡onado documento,

Comentario: Teniendo en cuenta los items del proceso solicitamos remitir la autorización [/lTlC del proceso, Resolución

rvtTrc N'48/25.'


